
R. del TF. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASTAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COM- 

PANTIA ANONIMA DFYNOMTMADA "INMORTLIARIA AGRICOLA MATAPABO C(INMATA) C.A. 

1.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 17” de este2 9 

Cantón, el 16 de “Marzo de 1.978, se constituyó la compañía anóñi 

ma denominada '“'I"MOBILTARIA AGRICOLA MATAPALO C(INMATA) C.A." 

Esta escritura fue inscrita ene el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el 23 de Junio de 1,978 
de fojas 6,455 a fojas 6,489 N% 440 y anotada hajo el N- 

N? 13.378 del Repertorio. 

2.- Comparecieron al otorgamiento de, la mencionada escritura los si- 

guientes señaores: 

Dalia Abad Franco, Carálina Casanova, “Mercedes Avila lrisoyen, Zoila 

Pálma “Moreno y Craciela Peña Meza, per sus propios derechos, “uuato- 

rianos y con domicilio en la ciudad de fuavaquil. 

3.- La Commañía se denomina "INMORILTARIA AGRICOLA MATAPALO C£AINMATA) 

C.A. "y su plazo de duración es de 30 años. 

4.- El domicilio de la compañía es la ciudad de fGuavaquil. 

5.- El objeto de la compañía es la explotación agropecuaria de pre- 

dios rústicos! de'su propiedad o que tuviere en alquiler, en sus 

ms amplias manifestaciones; Podrá dedicarse así mismo, a la compra 

venta, cermuta, triendo y subarriendo de inmuebles y a la construc- 

ción de efificios de cualquier tipo|y a su venta tajo el sistema de 

propiedad horizontal. 'odrá realizar: toda clase de operaciones, con- 

tratos y negocios civiles que tengan directa relación con su objeto 

principal. | 4 AN i A y 
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6.- El capital social de la Compañía es de QUINIENTOS MIL SÚERES, di- 

vidido enquinirútas acciones ordinarias y nominativás de Un mil su - 

cres cada una. Z pon 
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7.- El capital social de encuentra íntepramente suscrito y pagado : 

arte en numerario y parte en especie. y ! : de 
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8.- T1 gobierno y administración de 'la compañía se realiza a tráwez 

de la Junta General de Accionistas, el Presidente, el Gerefite y 

Subgerentes;. 

La representaciónlelegal, judicial y extrajudicial de la compañía 

!


